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Constancia Secretarial: El 6 de julio de 2021 ingresa al Despacho en 
aras de dar trámite a la solicitud de aclaración de la apoderada de la parte 
ejecutante. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00401 

 

Atendiendo a la solicitud de aclaración de la providencia del 11 de 
septiembre de 2020, en lo que atañe al acápite que niega la solicitud de 

oficiar a la EPS, dado que según la togada lo que se busca con la petición 
es que la EPS remita los datos de notificación del ejecutado, más no la 
información de los bienes del ejecutado, tal como se indicó en el auto en 

mención, motivos por los cuales reitera dicha solicitud de librar los 
respectivos oficios.  

 
 
En este orden, se tiene que, en efecto, lo requerido por la apoderada del 

demandante en el escrito de la demanda, específicamente en el numeral 
1.4. de las pretensiones, era obtener la dirección de notificación del 
ejecutado, situación por la que en aplicación a lo consagrado en el 

parágrafo 2 del artículo 291 del CGP se accederá a lo requerido. En 
consecuencia, se RESUELVE: 

 
 
1. Se ordena Oficiar a la EPS SANITAS para que en el término de cinco 

(05) días, siguientes al recibo del correspondiente oficio se sirva informar 

con destino a este proceso, dirección de notificación del señor Roberto de 

la Cruz Cantillo Carbajalino identificado con cédula de ciudadanía No 

73.106.690. 

Por secretaria Líbrese oficio a la entidad en mención, para lo pertinente. 

2.  Se requiere a la parte actora para que proceda a diligenciar y 
acreditar la radicación de los oficios correspondientes.   
 
3.  Así las cosas, la apoderada de la parte ejecutante, deberá estarse a 

lo resuelto de lo aquí decidido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __62___ del _22 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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